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MuNICIPAuOAD  OE  COLINA

DECRETO  NO:  E-251O/2O17                       /

COLINA, 23 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1146/17  de  fecha  23  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-302-L117    y    llamase    a    lic¡tación    pública    del    proyecto
denominado "Servicio de  lmplementac¡ón y Montaje de un  Pesebre";  y,  en virtud  a
las  atr¡buciones  que  me  confiere  la   Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de
Munic¡palidades;   Ley     NO  20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los       actos       de        los        órganos       de       la        administración        del       estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    'érminos    de    referencia
NO 2683-302-L117, del proyecto denominado "Servicio de lmplementación y Montaje
de  un  Pesebre";  Copia  de  la  solicitud  -Términos  de  Referenc¡a,  pasan  a  formar
parte ¡ntegrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  públ¡ca  para  el  proyecto
io de lmplementación y Montaje de un Pesebre".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

ARRIAGADA
CIPAL

MOR/ACA/EAQ/MN
DISTRIBUClON:

mCm.

Alcaldía
Secretaria  Municipal
D¡rección  de  Control
Dirección  de Administración y F¡nanzas
unidad de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y FINANZAS

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM  NO//41G   / 2017.

MAT.:  Proceso Publ¡cac¡ón.

Colina,  noviembre 23 del 2017.

En relación a la Sol¡c¡tud NO13 de DIDECO, solicito a usted gest¡onar decreto alcaldicio, que
aprueba    'os    Término    de    Referencia    y    llame    a    lic¡tación     pública     la     "Servicio
implementac¡ón y montaje de un pesebre", mediante el lD NO2683-302-L117.
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LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA NO -3í}2_k/+
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REQUIRENTE:        Dpto.     Relaciories    Públicas    -Dirección    de    Desarrol¡o     SOLICITUD  NO:   13
comunltario                                                                                                                                                        21-11-2O17                                                                                                   w

".    ..:.stalación  total  y func¡onamiento debe `l   r-T`-.."\1l-,rá-"i`:,`,Á+D`E§C,RIPntaciónymontajeamástardare'dembrede2017,hC'ON  DEL-PRODUCTO  O  SERVICIO,Í-.deunpesebre.,'aviernesOlded¡c¡embrede2017,lainastaelOldeenerode2018.

ContratacIÓn de serviclo para  'a ,mplemeElmon`ajede'pesebredeberácomenzarcomprenderdesdee'dialunesO4ded¡c¡

Se ad`untan especificaciones técnicas de reciuer¡m ¡ento.i                                                                                                                                                                               Estimativo  H

iv,oNTo pREsUPUESTARIO (valor lVA 'nCl-),                       $ 4,000 OOO-                                                                                D,sponible   E

CRITERIOS  DE EVALUAC'ON  (Los cr¡teEt-t'osseencuentrandefinidose r¡os  de  evaluaciónAnexoN®1Pau n seleccjonados deberán  dar un porcentaJe total del  100%)tadeEvaluac¡óndelasOfertas(adjunto)

s os cr, eri1.OfenaEconómica

30%o 6.  Servicio  Post Venta

2!fy/r}

11.  Criterios  Sustentables:11.1Efic¡enciaEnergética

1 Oo/o2.  P'azo (entrega o ejecuc¡Ón en díashábiles)3OferlaTécnicadelos TffO/o20% 7.  ExpeT,encia 11.2  lmpacto  Med¡o Amb¡ental

8.  Comportam¡ento 11.3  Condlciones  de  empleo

B¡enes o Serv,clos Contractual Anterior y remuneraciones

4.  Servlc,o o asistencia
9.  Cumpl¡mientos  de  losrequlsitos10.CertLflcac¡ÓnNormaISO

11.4 Contratación  de Personas

Técn¡ca5Metodologia
con  d,scapacidad

11.5 Otras  materias  de  altoimpactosoc¡al

*  Resoluc,Ón de empates s¡ se presentan se definirá con  la jÍJ2pgQ! (ejemplo NO  1 ), 2:J2psi±i(eJemplo  NO 4), 3iQp2iQi(ejemploNO112).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS) Evelyn  Fuentes Astorga   -968993197 -evelyn fuentes@col,na.cl

F'LAZOS         (SEGUN         CORRESPONDA        EN         LAEJECUClÓNDELSERVIClOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMIS'ÓNDELAORDENDERA

lnstalac¡ón  total  el día  lur`es  O4  de  Diciembre 2017

COMP       \CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE  ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)



UNIDAD DE ADQUISIC'ONES
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POSTULAR ADJ UDICADO

'   Presentar ldentif,cac¡Ón Oferente.  (Anexo  que señale  el  nombre  de  la Coord¡nar la  recepc¡ón  del  producto  con  la  lTS  o  unidad  de
empresa.   nombre   del   responsable   de   coordinar  el   serv¡c,o.   NO   de Adqu¡s¡ciones,  según  lo señalado en  la  Orden  de  Compra.
con'actos, correo electrón¡co y d¡reccjón). -  Entregar el  producto o servicio propuesto en su oferta.

o   Presentar Ofer'a Técnica de los productos o serv,clo. Dar cump'imlento al  plazo de entrega  o  eJecucIÓn del servicio.
'   Presentar Oferta Económica de los productos o serv¡cio. Dar cumpl¡miento a  'a  garan(,'a  señalada  en  su  oferta.
':- Se  ac.epta  una  cotizac,ón  que  señale    la  identificacIÓn  del oferente, Aceptac,ón de la Orden de Compra  a través de la platafoma

oferta técn¡ca y  económlca  del  producto  o  servicio` \^^^^^,. mercadoDubli co. cl
Revlsar los criter,os de evaluacIÓn y proponer a  ofena de acuerdo a lo '  La  Factura podrá ser entregada  una vez recepc¡onado el prod ucto
sol,cltado, o  servicío

Obsorvac¡Ón:
La  Factura  electró    nica  deberá  ser rem,tida  al  correo  de'  lTS  concopiaalcorreofacturas.adnuis¡c¡ones®colina.cl.

El oferente que no   ¡nforme o no ¡ncluva en su oíerta en foma  íntegra los
reciuerimientos  ex¡g¡dos   por  eI  MunLc¡pjo,   quedará  fuera  de   base  y  no
con(¡nuará  part,c¡pando  en  e'  proceso  de   contratac¡Ón    Sin  derecho  a
indemnización  alguna.

'       La  Munlcipal¡dad de  Coljna  podra  mod¡ficar lc¬  TérT"nos de  Reíérencia  por sol¡c.itud  del  requírente.  por esta  un¡dad  al detectar algún  error u
oms¡Ón,  o también en atención  a alguna  consulta real¡zada por algún  oferente,  en la entrega  de  respuesta y aclaraciones sjendo ¡mormado
a  los oferentes antes del  cierre   de  la  propuesia  a través de'  porta'  MercadoPubl¡co.  Dichas moclificaciones  seran  formalizadas mediante el
respectivo acto adm¡n¡strat¡vo. Será responsabmdad de los oferentes jníormatse de estas mod¡ficaciones a traves del Porlal MercadoPublico.

'      Las  preguntas  y/o  aclaraciones  real¡zadas  por los  oferentes  panic¡pames  deberan  ser respond¡das   formalmente  por el  Requjrente  o  lTS,
dentro de' plazo señalado en el ponal.

'       Una vez realizada la apertura elec(rónjca de 'as ofertas, k] Munjcipalidad podra solicitar a los oferentes que salven errores, omisiones formales,
siempre  y cuando  las  rectificaciones  de  dichos  vicios  u  omisiones  no  les  confieran  a  esos  oferentes  una  siluación  de  privilegio  respecto de
los demás competidores,  esto es,  en tanto no se afecten los  principios de estricta sujec,ón a los términos de reíerencia y de igualdad de los
oferentes, y se  informe  de dicha  sollcitud  al  resto de  'os oíerenles  si  comespondjere  a través  del  Sistema de  lnfomación  (Cerlificaciones  o
anleoedentes se hayan producído u  obtenido con  anterioridad  a' vencimien(o del  plazo para  presentar ofenas o se  refieran a situaciones  m
mutables entre el vencimiento del plazo para presentar ofenas ).

Se dará  m  plazo  máxlmo  de  48  horas corridas,  contados  desde  la  notificación del  respectivo  requerimiento,  deberan  responder,  aclarar o
para acompañar los antecedentes solicitados. No se consideran las respuestas o los antecedentes recibidos  una vez vencido dicho plazo. La
responsabilidad  de  revisar  el  'íDro  inversoü  disponible  en  \^M^^,.mercadoDublico.cl.  es  del  oíerente  participante.  (Ah.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En caso  que  la  Municipalidad  no  pueda  adjudicar dentro del  plazo  indicado,  deberá  ¡níormar las  razones  de  ello  a través  del  portal  Mercado
PÚblico e  índicará  un  nuevo  plazo  para  adjudicar a través  del  portaI  MercadoPublico confonme  hJ  establece  el  articulo 41  del  Reglamento  de
la  Ley Noi9 886.

'      La  adjudicacion se  realizará en  cumplimiento  de  los Térmmos  de  Referencia   mediante  decreto Alcaldjcio.

-      C'áusula de readjudicacjón, sl el respectivo adjudicatario se deslste de su ofeda, m se inscribe en Chileproveedores, Ia entidad licltante podrá
dejar sin efecto la adjudlcación y selecclonar a' oíerente que, de acuerdo al resultado de la evaluación le siga en puntaje, y asi sucesivamente.

La  Municipalidad  declarará  inadmislbles  las  oíertas  cuando  éstas  m  cumplieren  los  requisitos  establecidos  en  las  bases  y  declará  desier'a
cuando m se presenten ofertas,  o bien cuando éstas m resulten convenlentes a sus intereses, ambos casos con  resolucjon fundada.

'       La  Municjpalidad  revocará  el  proceso  licitatorio  debidamente jusmcada,  m  pudjéndose  seguir el flujo  noI`m`al  que  conduce  a  La  adjudicacjón
con resolución íundada

'      E'  o  los  oférente  (es)  adjudicado  (os)  que  jncumplan   en  e'  proceso  seran  mal  evaluados  en  eI  ACuestionarlo  de  calificacion",  y  a través del
sistema  en el  Registro de Contratis,a y Proveedores   del  AComportamiento Contractuar este últímo con resolución fundada.  En los siguientes
CaSOS:

-  E' oferente que cancele la orden por no contar con el stock requerido.
'  Entregar e' produc'o en mal estado.
|  -r\'o  cumplir con  el  plazo de  entrega  señalado en su  oferta.
'  No  cumpllr con  la  ejecucíon del  servicio  de  acuerdo  a  los  requerimíentos  técnicos  y económicos.

'      Reso'ución de empates. Si al completarse la e\,aluación dós o más oferentes tuviesen úualdad de puntaJe, se entregará la primera  opción[ y
en  caso de  persistir k]  ÚiJaldad,  será  def,nido  a  favor deiqijlen  preséntaJa  segunda  opción   De  persistir el  empate  será def,nido  a favor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción.  Estas  opciones:setencuentran  definidos  en  la  pági"    Nrl,  en  Resolución  de  Empates
señaladas en r)
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Requirente.  D¡rectivo o Jefatura que  soljc¡ta  el  seívic¡o.
lTS:  'nspecc,Ón Técnica de'  Serv¡c,o,  responsable  de la coordinac¡Ón y recepción del  b¡en  o servic,o.

Director DAF.  D¡Iect¡vo  que  autoriza el  presupuesto.

Unídad  Adquis¡clones:  Responsable  de gest¡onar el  proceso  llc,tatorlo  medlante  la  plataforma \^MM/ mercadonublico.cl.

Un¡dad  de  Con'abilidad;  Responsable de  gest¡onar el  ¡ngreso  de  las facturas de  los Proveedores.
Tesorería  Mi,n¡c¡pa':  Responsable  de  gestlonar y  entregar los estados  de pago.

Riñg¡ffi"j,¿g....         .,     .,-.    .      ,.      .               i        iitd,*:',S       T    -_!¬,hi`       `      l     fKniñ*-L   '    'ffl-ffl¡7`:¥JF*¥á_í£;ái¥#£É~_E

'  Se  pagará el servício a  30 días contra Factura y recepción coníorme del  Requiren'e o lTS,  la foma de pago es con CHEQUE.  /No se rea'¡zan

deDÓsi(os  n¡ transferencias\.
'  Consul'as  al  fono 22  7073327 o  al  correo  iose,zunioa®colina  cl,  esteban.onate®coljna.cl
-Pago a  proveedores en  horario  de   15;10  a  17;00  hrs.
'  Para el retiro del estado de pago presentar Rut de  la empresa o  un  pc,der simple.
-  El  proveedor deberá  informar con  antelación y  por escnto a  Tesorer¡a  si  efectuará  o  no  cesión de  Factoring   de  las facturas que emanen  de

una Orden  de  Compra,  dando cLmpl,mento  al Art.  75 del  Reglamento  de  la  Ley  19.886
|  Si  la 'actura  no fuera  receDc¡onada  Dor la   un¡dad  de Adqu¡s¡c¡ones  o  Contabilidad  deberán comun¡carse  con  ¡a  lTS.



Especif®icac-iones Pesebre de Navidad

Se   requlere   un   servicio  para   la   ,mplementación  y  montaJe  de   un
Pesebre de  Navidad  que  incluya  lo  siguiente:

Montaje y desmontaje de los sigu-ientes an-imales'.
1  vaca
l  burros
3 ovejaS
3 cabras

Los  an,males  deben  estar  en  óptlmas  condiciones  para  resis"  las
altas temperaturas esperables  para la fecha en cuestIÓn.

L-imp-ieza   de   Pesebreras:   personal   a   cargo   de   la   limpieza   del
corral,  extracción  de  deshechos  y  mantención  de  animales  durante
todo el  d¡a.

Alimentación   de   los   animales  durante   los  dias  del   evento  con
alfalfa  u  otro que  debe  ser repuesta en forma  permanente,  además
de bebederos con agua fresca.

Traslado de los an¡males
Horar¡os a  cumpl'ir por el  personal:
Jornada  Mañana O8:00 AM,  a  14:00  PM
Jornada Tarde  15-.30  PM  a  19:30  PM

EI  Municip,o  hab,l,tará  en  el  front,s  del  edific,o  consistor,al  un  lugar
con 4 corrales y pesebreras a un costado del  Pesebre de Navidad.

El  montaJe  del  pesebre  deberá  comenzar  a  más  tardaT el  día  Ol  de
diciembre   2017,    y   la    lnstalación   total   y   funcionamiento   deberá
comprender desde el dia O4 de diciembre 2017  hasta el O4 de enero
del  2018.

\


